
 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
 Florencia, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 
PROCESO        VERBAL DECLARATIVO 
DEMANDANTE PEDRO MOREA TOLEDO Y OTROS 
DEMANDADOS BEATRIZ EUGENIA GUTIERREZ MORA 
RADICACIÓN      2021/00740-00 

 
De acuerdo con lo señalado en el tercer inciso del artículo 90 del C.G.P., el 
despacho procede a inadmitir la anterior demanda para que dentro del término de 
cinco (5) días la parte interesada subsane los defectos que pasan a describirse: 
  

1. El juramento estimatorio realizado en la demanda no se ajusta a las 
disposiciones contenidas en el art. 206 del CGP, en razón a que en el mismo 
se cuantificaron perjuicios de orden extrapatrimonial. 

 
Según el art. 6 del Decreto 806 de 2020, de la subsanación es innecesario 
acompañar copias físicas o electrónicas para el archivo del juzgado, o para el 
traslado. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

El Juez, 
 

           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMANJUEZJUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL 
CIVIL DE LA CIUDAD DE FLORENCIA-CAQUETA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
07eaf3530e6fc2a25ce3eebbe621cab233150c17b66a06753f2d5535e076160e 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A. 
APODERADO HUGO SALDAÑA AMEZQUITA 
DEMANDADO  ISMAEL CHICUE MOSQUERA 
 DUBY MILENA VARGAS MUÑOZ 
RADICACIÓN      2021/00747-00 

 
Tras revisar la demanda anterior, se advierten algunas inconsistencias que 
configuran causal de inadmisión (CGP, art. 90), y que por lo tanto deben ser 
subsanadas. Por esta razón, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, 
Caquetá, resuelve: 
 
INADMITIR la demanda anterior para que la parte demandante, en el improrrogable 
término de cinco (5) días y so pena de rechazo, la subsane en los siguientes 
aspectos: 
 

1. Dese cumplimiento a lo normado en el inciso final del art. 431 del CGP, en el 
sentido de precisar la fecha desde la cual se hace uso de la cláusula 
aceleratoria, sin olvidar la prohibición que establece, al respecto, el art. 19 de 
la Ley 546/1999. 
 

2. En los hechos de la demanda, indíquese con precisión y claridad cuál es el 
capital adeudado por la pasiva, pues sólo se indicó la suma prestada. De 
igual manera, deberá aclararse por qué en la demanda se pretende la suma 
de $ 60.453.868,57, como capital insoluto, es decir, una cantidad que 
sobrepasa, incluso, el monto de capital prestado. Se debe explicar cómo está 
compuesta aquella suma, sin olvidar que, como se trata de un crédito de 
vivienda a largo plazo, aplica el art. 19 de la Ley 546/199, según el cual, no 
pueden pactarse clausulas aceleratorias “que consideren de plazo vencido la 
totalidad de la obligación hasta tanto no se presente la correspondiente 
demanda judicial”, así como su regla final: el interés moratorio incluye el 
remuneratorio. 

 

Según el art. 6 del Decreto 806 de 2020, de la subsanación es innecesario 
acompañar copias físicas, ni electrónicas para el archivo del juzgado, como tampoco 
para el traslado. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

El Juez, 
 

           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMANJUEZJUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL 
CIVIL DE LA CIUDAD DE FLORENCIA-CAQUETA 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE RICARDO JOSÉ NAVARRO BELEÑO 
DEMANDADA  JHON JAIRO JARAMILLO BETANCUR 
RADICACIÓN      2021/00748-00 

 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y 
por el domicilio del demandado (Florencia), de acuerdo con el art. 28.1 del mismo 
código.    
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o 
digital de una (1) letra de cambio que satisface los presupuestos generales del 
artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 671 
ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 
422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de RICARDO JOSÉ NAVARRO BELEÑO 
contra JHON JAIRO JARAMILLO BETANCUR, por las siguientes sumas de dinero:  



 
a) Por la suma de $10.000.000,oo, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio que registra como fecha 
de vencimiento el 20 de abril de 2020, que se aportó con la demanda. 
 

b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidados a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 21 de abril de 2020, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 

 
7. Reconocer personería jurídica para actuar al Dr. ABDON ROJAS CLAROS1, 
como apoderado de la parte actora, en virtud del endoso en procuración realizado 
por el demandante, 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

El Juez, 
 

        EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
 
 

Firmado Por: 
 

Edwar Fernando Saavedra Guzman 

                                                           
1 Según consulta de antecedentes disciplinarios, el abogado no registra sanciones durante los últimos 5 años. 



Juez 
Civil 005 

Juzgado Municipal 
Caqueta - Florencia 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
7d31b0196cbb5bcdeec63a0ee935a223afd624dc75480df6e776cf0a88f08f76 

Documento generado en 15/06/2021 11:26:02 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE COOPERATIVA NACIONAL DE AHORRO Y CRÉDITO AVANZA     
                                          “COOPERATIVA AVANZA” 
DEMANDADO DORIS VARGAS CANO 
 JOHAN CAMILO SANCHEZ VARGAS 
RADICACIÓN      2021/00749-00 

 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y 
por el domicilio de la parte demandada (Florencia) de acuerdo con el art. 28.1 del 
mismo código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o 
digital de un (1) pagaré, que satisface los presupuestos generales del artículo 621 
del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por 
eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 



1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de COOPERATIVA NACIONAL DE 
AHORRO Y CRÉDITO AVANZA “COOPERATIVA AVANZA” contra DORIS 
VARGAS CANO y JOHAN CAMILO SÁNCHEZ VARGAS, por las siguientes sumas 
de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 1.452.194, oo, que corresponde al total de las diez (10) cuotas 
por capital debidas por la parte demandada, y causadas entre el 18/julio/2020 y el 
18/abril/2021, de acuerdo con el pagaré No. 117669 que se aportó con la demanda. 
 
b) Por los intereses moratorios sobre cada uno de los saldos de las cuotas por 
capital adeudadas y agrupadas en el literal a) liquidados mes a mes, a partir de la 
fecha de exigibilidad de cada una de ellas, y hasta que se verifique el pago total de 
la obligación, a la tasa máxima que para tal efecto certifique la Superintendencia 
Financiera. 
 
c) Por la suma de $ 423.881, oo, por concepto de intereses corrientes o de plazo 
causados y no pagados y que debieron ser cancelados en cada una de las diez (10) 
cuotas debidas por la demandada, de acuerdo con el pagaré No. 117669 que se 
aportó con la demanda. 

 
d) Por la suma de $ 52.470, oo, por concepto las cuotas de la póliza de vida deudor 
de que debían ser canceladas con cada una de las diez (10) cuotas por capital 
debidas por la parte demandada, y causadas entre el 18/julio/2020 y el 
18/abril/2021, de acuerdo con el pagaré No. 117669 que se aportó con la demanda. 

 

e) Por la suma de $ 1.827.357, oo, por concepto del capital acelerado adeudado 
por el demandado, de acuerdo con pagaré Nº 117669, adosado a la presente 
demanda. 

 
f) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal anterior, 
liquidado a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación 
expedida por la Superintendencia Financiera, desde la presentación de la 
demanda, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 



informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 
 

7. Reconocer personería jurídica para actuar al Dr. ANDRES FELIPE PEREZ 
ORTIZ1 como apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

El Juez, 
 

           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMANJUEZJUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL 
CIVIL DE LA CIUDAD DE FLORENCIA-CAQUETA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
5d4115d56c31e5ba512b82e77d3cdfb63739923c971117480077bcf234327af9 

Documento generado en 15/06/2021 04:07:54 p. m. 
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1 Según consulta en el aplicativo web, el abogado no registra sanciones.  



 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE COOPERATIVA NACIONAL DE AHORRO Y CRÉDITO AVANZA     
                                                        “COOPERATIVA AVANZA” 
DEMANDADO YEFFERSON GREGORIO ENDO DIAZ 
RADICACIÓN      2021/00750-00 

 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y 
por el domicilio de la parte demandada (Florencia) de acuerdo con el art. 28.1 del 
mismo código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o 
digital de un (1) pagaré, que satisface los presupuestos generales del artículo 621 
del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por 
eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 



1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de COOPERATIVA NACIONAL DE 
AHORRO Y CRÉDITO AVANZA “COOPERATIVA AVANZA” contra YEFFERSON 
GREGORIO ENDO DIAZ por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $1.996.856,00 que corresponde al total de las catorce (14) 
cuotas por capital debidas por la parte demandada, y causadas entre el 
01/febrero/2020 y el 18/marzo/2021, de acuerdo con el pagaré No. 121179 que se 
aportó con la demanda. 
 
b) Por los intereses moratorios sobre cada uno de los saldos de las cuotas por 
capital adeudadas y agrupadas en el literal a) liquidados mes a mes, a partir de la 
fecha de exigibilidad de cada una de ellas, y hasta que se verifique el pago total de 
la obligación, a la tasa máxima que para tal efecto certifique la Superintendencia 
Financiera. 
 
c) Por la suma de $ 214.444,00 por concepto de intereses corrientes o de plazo 
causados y no pagados y que debieron ser cancelados en cada una de las diez (10) 
cuotas adeudadas por la parte demandada, de acuerdo con el pagaré No. 121179 
que se aportó con la demanda. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 
 

7. Reconocer personería jurídica para actuar al Dr. ANDRES FELIPE PEREZ 
ORTIZ1 como apoderado de la parte actora, en virtud del endoso en procuración 
realizado por la demandante. 

                                                           
1 Según consulta de antecedentes disciplinarios, el abogado no registra sanciones durante los últimos 5 años.   



NOTIFÍQUESE. 
 

El Juez, 
 

           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
 
 

Firmado Por: 
 

Edwar Fernando Saavedra Guzman 
Juez 

Civil 005 
Juzgado Municipal 
Caqueta - Florencia 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE COOPERATIVA NACIONAL DE AHORRO Y CRÉDITO AVANZA     
                                          “COOPERATIVA AVANZA” 
DEMANDADO JAIRO EDUARDO ARCINIEGAS PACHECO 
 LUZ EDITH AREVALO 
RADICACIÓN      2021/00751-00 

 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y 
por el domicilio de la parte demandada (Florencia) de acuerdo con el art. 28.1 del 
mismo código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o 
digital de un (1) pagaré, que satisface los presupuestos generales del artículo 621 
del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por 
eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 



1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de COOPERATIVA NACIONAL DE 
AHORRO Y CRÉDITO AVANZA “COOPERATIVA AVANZA” contra JAIRO 
EDUARDO ARCINIEGAS PACHECO y LUZ EDITH AREVALO, por las siguientes 
sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 1.831.110, oo, que corresponde al total de las nueve (9) cuotas 
por capital debidas por la parte demandada, y causadas entre el 05/agosto/2020 y 
el 05/abril/2021, de acuerdo con el pagaré No. 124190 que se aportó con la 
demanda. 
 
b) Por los intereses moratorios sobre cada uno de los saldos de las cuotas por 
capital adeudadas y agrupadas en el literal a) liquidados mes a mes, a partir de la 
fecha de exigibilidad de cada una de ellas, y hasta que se verifique el pago total de 
la obligación, a la tasa máxima que para tal efecto certifique la Superintendencia 
Financiera. 
 
c) Por la suma de $ 2.242.882, oo, por concepto de intereses corrientes o de plazo 
causados y no pagados y que debieron ser cancelados en cada una de las nueve 
(9) cuotas debidas por la demandada, de acuerdo con el pagaré No. 124190 que se 
aportó con la demanda. 

 

d) Por la suma de $ 7.296.139, oo, por concepto del capital acelerado adeudado 
por el demandado, de acuerdo con pagaré Nº 124190, adosado a la presente 
demanda. 

 
e) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal anterior, 
liquidado a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación 
expedida por la Superintendencia Financiera, desde la presentación de la demanda, 
hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 



además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 
 

7. Reconocer personería jurídica para actuar al Dr. ANDRES FELIPE PEREZ 
ORTIZ1 como apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
El Juez, 

 
           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 

 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMANJUEZJUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL 
CIVIL DE LA CIUDAD DE FLORENCIA-CAQUETA 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE COOPERATIVA NACIONAL DE AHORRO Y CRÉDITO AVANZA     
                                                        “COOPERATIVA AVANZA” 
DEMANDADO JUAN CARLOS BASTIDAS LOZANO Y OTROS 
RADICACIÓN      2021/00752-00 

 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y 
por el domicilio de la parte demandada (Florencia) de acuerdo con el art. 28.1 del 
mismo código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o 
digital de un (1) pagaré, que satisface los presupuestos generales del artículo 621 
del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por 
eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de COOPERATIVA NACIONAL DE 
AHORRO Y CRÉDITO AVANZA “COOPERATIVA AVANZA” contra JUAN CARLOS 



BASTIDAS LOZANO, DERLY YOHANA RAMIREZ BASTIDAS y SEGUROS Y 
REPRESENTACIONES MAX SEGUROS LTDA, por las siguientes sumas de 
dinero:  
 
a) Por la suma de $ 17.459.886,00 que corresponde al total de las catorce (14) 
cuotas por capital debidas por la parte demandada, y causadas entre el 
05/marzo/2020 y el 05/abril/2021, de acuerdo con el pagaré No. 114059 que se 
aportó con la demanda. 
 
b) Por los intereses moratorios sobre cada uno de los saldos de las cuotas por 
capital adeudadas y agrupadas en el literal a) liquidados mes a mes, a partir de la 
fecha de exigibilidad de cada una de ellas, y hasta que se verifique el pago total de 
la obligación, a la tasa máxima que para tal efecto certifique la Superintendencia 
Financiera. 
 
c) Por la suma de $ 4.393.280,00 por concepto de intereses corrientes o de plazo 
causados y no pagados y que debieron ser cancelados en cada una de las catorce 
(14) cuotas por capital debidas por la parte demandada, y causadas entre el 
05/marzo/2020 y el 05/abril/2021, de acuerdo con el pagaré No. 114059 que se 
aportó con la demanda. 
 
d) Por la suma de $ 466.662,00 por concepto las cuotas de la póliza de vida deudor 
de que debieron ser canceladas con cada una de las catorce (14) cuotas por capital 
debidas por la parte demandada, y causadas entre el 05/marzo/2020 y el 
05/abril/2021, de acuerdo con el pagaré No. 114059 que se aportó con la demanda. 
 
e) Por la suma de $ 5.967.672,00, por concepto del capital acelerado adeudado 
por la parte demandada, de acuerdo con el pagaré No. 114059 adosado a la 
presente demanda. 
 
f) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal anterior, 
liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera, desde 
la fecha de la presentación de la demanda, hasta el día en que se efectúe el pago 
total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 



alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 
 

7. Reconocer personería jurídica para actuar al Dr. ANDRES FELIPE PEREZ 
ORTIZ1 como apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
El Juez, 

 
           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 

 
 

Firmado Por: 
 

Edwar Fernando Saavedra Guzman 
Juez 

Civil 005 
Juzgado Municipal 
Caqueta - Florencia 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE COOPERATIVA NACIONAL DE AHORRO Y CRÉDITO AVANZA     
                                          “COOPERATIVA AVANZA” 
DEMANDADO ADRIANA SAPUY JOVEN 
RADICACIÓN      2021/00753-00 

 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y 
por el domicilio de la parte demandada (Florencia) de acuerdo con el art. 28.1 del 
mismo código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o 
digital de un (1) pagaré, que satisface los presupuestos generales del artículo 621 
del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por 
eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 



1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de COOPERATIVA NACIONAL DE 
AHORRO Y CRÉDITO AVANZA “COOPERATIVA AVANZA” contra ADRIANA 
SAPUY JOVEN, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 2.591.831, oo, que corresponde al total de las doce (12) cuotas 
por capital debidas por la parte demandada, y causadas entre el 18/mayo/2020 y el 
18/abril/2021, de acuerdo con el pagaré No. 122063 que se aportó con la demanda. 
 
b) Por los intereses moratorios sobre cada uno de los saldos de las cuotas por 
capital adeudadas y agrupadas en el literal a) liquidados mes a mes, a partir de la 
fecha de exigibilidad de cada una de ellas, y hasta que se verifique el pago total de 
la obligación, a la tasa máxima que para tal efecto certifique la Superintendencia 
Financiera. 
 
c) Por la suma de $ 493.741, oo, por concepto de intereses corrientes o de plazo 
causados y no pagados y que debieron ser cancelados en cada una de las doce 
(12) cuotas debidas por la demandada, de acuerdo con el pagaré No. 122063 que 
se aportó con la demanda. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 
 

7. Reconocer personería jurídica para actuar al Dr. ANDRES FELIPE PEREZ 
ORTIZ1 como apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 

 

                                                           
1 Según consulta en el aplicativo web, el abogado no registra sanciones.  



NOTIFÍQUESE. 
 

El Juez, 
 

           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMANJUEZJUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL 
CIVIL DE LA CIUDAD DE FLORENCIA-CAQUETA 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
FLORENCIA – CAQUETÁ 

Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 
barrio 7 de agosto 

  e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Florencia, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 
PROCESO        EJECUTIVO 
DEMANDANTE MARTHA CECILIA CALDERON VILLALOBOS 
DEMANDADO CARLOS ANDRES MEDINA OSPINA 
RADICACIÓN      2021/00755-00 

 
Este titular negará el mandamiento de pago solicitado por la señora MARTHA 
CECILIA CALDERÓN VILLALOBOS, por las siguientes razones:  
  
Por disposición legal (CGP, art. 422), pueden “demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o 
las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de 
cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en 
procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 
auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. La confesión 
hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que 
conste en el interrogatorio previsto en el artículo”.   
  
Como se advierte, no hay una lista a la que se pueda acudir para saber sí 
constituye título ejecutivo. Por lo tanto, se debe verificar que cumpla con los 
siguientes presupuestos:   
 

1. Que la obligación conste en documentos que provengan del deudor o de su 
causante y constituyan plena prueba contra él. También, puede estar 
contenida en una sentencia de condena proferida por juez o tribunal, o en 
cualquier otra providencia judicial o en procesos policivos, incluso, se 
admite, igualmente, la confesión (expresa o ficta) hecha en interrogatorio de 
parte extraprocesal.  
 

2. Que la obligación sea expresa. Significa que deber ser explícito, es decir, 
expresamente declarada, sin que se tenga que dar por hecho, o sea que no 
sea implícita. 

 
3. Que la obligación sea clara, esto es, que sea fácilmente entendible, como 

aquella en la que no existe ninguna duda respecto del crédito y sus 
condiciones de pago, así como de la persona obligada y por supuesto del 
acreedor. 

 
4. Y finalmente, es importante desde luego que la obligación sea exigible, 

palabras más palabras menos, que haya ocurrido el vencimiento de la 
obligación incorporada en el documento por una u otra razón (llegada del 
plazo o cumplimiento de la condición, si se trata de obligaciones 
condicionales).  

  
La ley, igualmente, en algunos casos tiene previsto un tipo de requisitos 
especiales. Por ejemplo, si se trata de obligaciones incorporadas en actas de 
conciliación, el ejecutante debe presentar “copia auténtica del acta de conciliación 
con constancia de que se trata de primera copia que presta mérito ejecutivo”, de 
acuerdo con lo disciplinado en el parágrafo primero del artículo primero de la Ley 

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co


640/2001. 
  
En el presente caso, se observa que la demandante ejecuta una obligación 
incorporada en sesión de conciliación celebrada ante el Inspector de Policía de 
Florencia, concretamente, en el Centro de Justicia Municipal de este Municipio. 
Entonces, como se trata de un acta de conciliación, se debía traer el documento 
que tuviera la constancia de que se trata de la primera copia que presta merito 
ejecutivo. Sin embargo, tras examinar la documental aportada con la demanda, el 
despacho echa de menos la constancia a la que se refiere el parágrafo primero del 
art. 1° del la Ley 640/2001. Por lo tanto, el juzgado no puede abrirle paso a la 
ejecución. 
 
Aunque lo anterior es suficiente para negar el mandamiento de pago, se debe 
adicionar que lo conciliado, a juicio del juzgado, no contiene una obligación clara y 
exigible. 
 
Cierto, según el documento aportado, las partes llegaron al siguiente acuerdo: “el 
señor CARLOS ANDRÉS MEDINA POSPINA (sic) se compromete a cancelarle la 
suma de dos millones de pesos así: le da $ 300.000 pesos o $ 400.000 pesos en 
el evento en que pueda los cinco primeros días de cada mes, la señora MARTHA 
CECILIA CALDERÓN VILLALOBOS acepta…”. Para el despacho, es claro que el 
demandado se obligó a pagar $ 2.000.000 a la demandante, sin embargo, no lo 
es: la forma como debía pagarlo, ni tampoco desde cuándo. Se dice que pagaría 
en cuotas de $ 300.000 o $ 400.000 en el evento que pueda. ¿Qué pueda qué? 
¿acaso se refiere a un tema económico, es decir, que cuente o no con recursos?, 
o ¿se trata simplemente de que pueda físicamente hacerlo? En fin, no hay claridad 
al respecto. 
 
Tampoco, a juicio del despacho, es claro a partir de cuando debía iniciar con esas 
aparentes cuotas. Se estipuló, sobre el particular, que los cinco primeros días de 
cada mes, pero ¿Cuándo inicia?, ¿Será el mes siguiente a la celebración del 
acuerdo? Para el despacho, quedó incompleta esa parte. Faltó precisión en ese 
aspecto. 
 
Por otra parte, tampoco la obligación es exigible. Como está estructurado el 
compromiso conciliado, se deduce que al pactar la forma de pago de los $ 
2.000.000,oo, la obligación se sometió a una condición potestativa (CC, art. 1534), 
ya que el pago de los $ 300.000, o $ 400.000 se haría en el evento de que 
pudiera. ¿Quién? Pues el deudor. Entonces, depende de la voluntad del deudor; 
de que pueda. Si no puede, pues no está obligado a pagar esa suma. Pero aquí 
viene lo más trascendental y que le resta exigibilidad: no hay prueba de que ese 
evento ocurriera, es decir, de que si pudiera pagar o no la suma acordada en la 
conciliación. 
 
Y termino con esto: al ejecutivo se acude cuando existe certeza del derecho que 
se reclama. De lo contrario, al presunto acreedor le toca pedir que el derecho se 
reconozca en un juicio declarativo. Pues bien, según el art. 1535 del CC, son nulas 
las obligaciones contraídas bajo una condición potestativa que consista en la mera 
voluntad de la persona que se obliga. En principio, tal regla sustancial es aplicable 
en este caso, lo que invita a pensar que no hay certeza absoluta de la existencia 
del derecho a reclamar por esa obligación, prima facie, viciada de nulidad, según 
lo expresado. En igual sentido, si se dijese que se trata de mutuo, cabe anotar que 
el art. 2226 del mismo código enseña que, si se hubiera pactado que el mutuario 
pague cuando le sea posible, podrá el juez, atendidas las circunstancias, fijar un 
término. Comporta esto, que es necesario que el juez así lo determine, pero no el 
del ejecutivo, pues se repite, para acceder a esa vía se requiere certeza del 
derecho. 
 
En definitiva, al despacho no le queda otro camino más que negar la orden de 
pago solicitada. 
 



En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
FLORENCIA, CAQUETÁ,  
 

RESUELVE  
  
PRIMERO. NEGAR la orden de pago solicitada, por lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO. DEVOLVER la demanda junto con sus anexos y sin necesidad de 

desglose. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
El Juez, 

 
EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 

 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMANJUEZJUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL 
CIVIL DE LA CIUDAD DE FLORENCIA-CAQUETA 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  
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Florencia, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE LUZ MARY CARDENAS MARTINEZ 
DEMANDADA  MANUEL AGUSTIN GUTIERREZ OME 
RADICACIÓN      2021/00756-00 

 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso, por 
el domicilio del demandado y por el lugar de cumplimiento de la obligación 
(Florencia), de acuerdo con el art. 28.1 del mismo código.    
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o 
digital de una (1) letra de cambio que satisface los presupuestos generales del 
artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 671 
ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 
422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de LUZ MARY CÁRDENAS MARTÍNEZ 
contra MANUEL AGUSTÍN GUTIÉRREZ OME, por las siguientes sumas de dinero:  



 
a) Por la suma de $20.000.000,oo, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio que registra como fecha 
de vencimiento el 01 de abril de 2018, que se aportó con la demanda. 
 

b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidados a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 02 de abril de 2018, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 

 
7. Reconocer personería jurídica para actuar al Dr. NELSON FELIPE TORRES 
CALDERON1, como apoderado de la parte actora, en virtud del endoso en 
procuración realizado por la demandante, 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

El Juez, 
 

        EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
 
 

Firmado Por: 
 

Edwar Fernando Saavedra Guzman 

                                                           
1 Según consulta de antecedentes disciplinarios, el abogado no registra sanciones durante los últimos 5 años. 



Juez 
Civil 005 

Juzgado Municipal 
Caqueta - Florencia 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL CAQUETÁ – COMFACA 
DEMANDADO LEIDY LORENA CAMPOS GARCIA 
RADICACIÓN      2021/00758-00 

 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y 
por el domicilio de la parte demandada (Florencia), de acuerdo con el art. 28.1 del 
mismo código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o 
digital de un pagaré que satisface los presupuestos generales del artículo 621 del 
Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por eso, 
tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83 CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de CAJA DE COMPENSACIÓN 
FAMILIAR DEL CAQUETÁ – COMFACA, contra LEIDY LORENA CAMPOS 
GARCIA, por las siguientes sumas de dinero: 



 
a) Por la suma de $ 4.574.144,00 que corresponde al total del saldo de las 
veinticinco (25) cuotas por capital adeudadas por la parte demandada, y causadas 
entre el 15/mayo/2016 y el 15/mayo/2018, de acuerdo con el pagaré No. 4189 que 
se aportó con la demanda. 
 
b) Por los intereses moratorios sobre cada uno de los saldos de las cuotas por 
capital adeudadas y agrupadas en el literal a) liquidados mes a mes, a partir de la 
fecha de exigibilidad de cada una de ellas, y hasta que se verifique el pago total de 
la obligación, a la tasa máxima que para tal efecto certifique la Superintendencia 
Financiera. 
 
c) Por la suma de $ 592.270,00 por concepto de intereses corrientes o de plazo 
causados y no pagados, que debieron ser cancelados en cada una de las veinticinco 
(25) cuotas por capital adeudadas por la parte demandada, y causadas entre el 
15/mayo/2016 y el 15/mayo/2018, de acuerdo con el pagaré No. 4189 que se aportó 
con la demanda. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en UNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 
 

7. Reconocer personería jurídica para actuar a la doctora MARIBEL CAMACHO 
RAMIREZ1 como apoderada de la parte actora, en los términos y para los fines del 
poder conferido. 
 
 
 

                                                           
1 Según consulta de antecedentes disciplinarios, la abogada no registra sanciones durante los últimos 5 años.   



NOTIFÍQUESE. 
 

El Juez, 
 

          EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
 
 

Firmado Por: 
 

Edwar Fernando Saavedra Guzman 
Juez 

Civil 005 
Juzgado Municipal 
Caqueta - Florencia 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
APODERADO FELIX HERNAN ARENAS MOLINA 
DEMANDADO JUDITH CASTILLO FLORIANO 
RADICACIÓN      2021/00759-00 

 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso, el 
domicilio de la parte demandada y el lugar de cumplimiento de la obligación 
(Florencia) de acuerdo con el art. 28.1-3 del mismo código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o 
digital de un (1) pagaré, que satisface los presupuestos generales del artículo 621 
del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por 
eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 



1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de BANCO BOGOTÁ S.A., contra JUDITH 
CASTILLO FLORIANO, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 30.897.235, oo, que corresponde al capital insoluto debido por 
la parte demandada, de acuerdo con el pagaré No. 40765393, que se aportó con la 
demanda. 
 

b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 20 de febrero de 2021, hasta el día en que 
se efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 
 

7. Reconocer personería jurídica para actuar al Dr. FELIX HERNAN ARENAS 
MOLINA1 como apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

El Juez, 
 

           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
 
 

Firmado Por: 

                                                           
1 Según consulta de antecedentes disciplinarios, el abogado no registra sanciones durante los últimos 5 años.   
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA S.A. 
DEMANDADO EDWIN CHAVARRO LLANOS  
RADICACIÓN      2021/00760-00 

 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y 
por el domicilio de la parte demandada (Florencia) de acuerdo con el art. 28 numeral 
1º del mismo código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o 
digital de un (1) pagaré que satisface los presupuestos generales del artículo 621 
del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por 
eso, tiene la calidad de título valor, y cumplen con las exigencias del art. 422 del 
CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de BANCO DE BOGOTÁ, contra EDWIN 
CHAVARRO LLANOS, por las siguientes sumas de dinero:  



 
a) $17.384.643,00 M/cte., por el capital insoluto contenido en el Pagaré No. 
1119214637 que se aportó con la demanda. 
 
b) Los intereses moratorios sobre el valor indicado en el literal a), liquidados mes 
a mes a partir del 09 de marzo de 2021 y hasta que se verifique el pago de la 
obligación, a la tasa máxima que para tal fin certifique la Superintendencia 
Financiera. 
 

2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 

 
7. Reconocer personería para actuar al Dr. FELIX HERNAN ARENAS MOLINA1, 
como apoderado de la parte actora en los términos y para los fines del poder 
conferido.  

 
NOTIFÍQUESE. 

 
El Juez, 

 
           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 

 
 

Firmado Por: 
 

Edwar Fernando Saavedra Guzman 
Juez 

                                                           
1 Según consulta de antecedentes disciplinarios, el abogado no registra sanciones durante los últimos 5 años. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 
APODERADO NOEL ALBERTO CALDERON HUERTAS 
DEMANDADO TERESA MEDINA SARRIAS 
RADICACIÓN      2021/00761-00 

 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y el 
domicilio de la parte demandada (Florencia) de acuerdo con el art. 28.1 del mismo 
código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o 
digital de dos (2) pagarés, que satisfacen los presupuestos generales del artículo 
621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. 
Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del 
CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 



1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de BANCOLOMBIA S.A., contra TERESA 
MEDINA SARRIAS, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 8.800.332, oo, que corresponde al capital insoluto debido por 
la parte demandada, de acuerdo con el pagaré suscrito el día 03 de enero de 2017, 
que se aportó con la demanda. 
 

b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 18 de diciembre de 2020, hasta el día en que 
se efectúe el pago total de la obligación. 

 
c) Por la suma de $ 22.371.159, oo, que corresponde al capital insoluto debido por 
la parte demandada, de acuerdo con el pagaré suscrito el día 31 de octubre de 
2016, que se aportó con la demanda. 
 

d) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal c), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 17 de enero de 2021, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 
 

7. Reconocer personería jurídica para actuar al Dr. NOEL ALBERTO CALDERON 
HUERTAS1 como endosatario de la parte actora, en los términos y para los efectos 
del endoso conferido. 

                                                           
1 Según consulta de antecedentes disciplinarios, el abogado no registra sanciones durante los últimos 5 años.   



 
NOTIFÍQUESE. 

 
El Juez, 

 
           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 

 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMANJUEZJUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL 
CIVIL DE LA CIUDAD DE FLORENCIA-CAQUETA 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO JOSE ALEXI QUIÑONEZ CORTES 
RADICACIÓN      2021/00762-00 

 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y 
por el domicilio de la parte demandada (Florencia) de acuerdo con el art. 28.1 del 
mismo código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o 
digital de un (1) pagaré, que satisface los presupuestos generales del artículo 621 
del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por 
eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de BANCOLOMBIA S.A., contra JOHN 
JOSÉ ALEXI QUIÑONEZ CORTES, por las siguientes sumas de dinero:  

 



a) $39.999.249 M/cte., por el capital insoluto contenido en el Pagaré No. 
4660090258 que se aportó con la demanda. 
 
b) $8.636.024 M/Cte., por la suma de intereses corrientes o de plazo liquidados 
a la tasa del 13.8972% E.A que dejaron de ser cancelados desde la cuota de 
fecha 19 de octubre de 2019 de acuerdo con el Pagaré No. 4660090258 que se 
aportó con la demanda. 
 
c) Los intereses moratorios sobre el valor indicado en el literal a), liquidados mes 
a mes a partir de la fecha de presentación de la demanda y hasta que se verifique 
el pago total de la obligación, a la tasa máxima que para tal fin certifique la 
Superintendencia Financiera. 
 

2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en PRIMERA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 

 
7. Reconocer personería para actuar a la Dra. DIANA ESPERANZA LEON 
LIZARAZO1 como apoderada de la parte actora, en los términos y para los fines del 
poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

El Juez, 
 

           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
 
 

                                                           
1 Según consulta de antecedentes disciplinarios, la abogada no registra sanciones durante los últimos 5 años. 
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